
SECRETARIA. - San Pelayo, 02 de diciembre de 2022. Señor Juez, en la fecha le doy cuenta a 
usted de la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por el doctor ANDRÉS 
FERNANDO BETANCOURT JOYA quien actúa en calidad de apoderado judicial de la sociedad 
comercial RAMIREZ & RANGEL EAGLES S.A.S. con NIT 901.199.589-9, representada legalmente 
por el señor  ANDRÉS ALBERTO RAMIREZ HENAO y en contra la demandada CLAUDINA LOPEZ 
COGOLLO identificada con cedula de ciudadanía N° 26.175.747, la cual se encuentra pendiente de 
inadmitir, rechazar o librar mandamiento de pago. Al Despacho para que PROVEA. 
                               
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 
   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

San Pelayo, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  RAMIREZ & RANGEL EAGLES S.A.S NIT. 901.199.589-9 
APODERADO:    ANDRÉS FERNANDO BETANCOURT JOYA C.C. 1.022.330.536 
DEMANDADO:    CLAUDINA LOPEZ COGOLLO C.C. 26.175.747                            
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2022-00359-00 
 
Revisada la demanda se advierte por el despacho que no se cumplen los requisitos establecidos en 
la ley 2213 de 2022 en su artículo 06 que establece:  
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente. el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
al demandado.”; pues no se evidencia o no se agregó a la demanda constancia de que haya sido 
permitido este a la parte demandada 

Lo anterior conlleva a inadmitir la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del 
artículo 90 del C.G.P, concediéndose un término de cinco (05) días, para que la parte demandante 
subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
Del memorial de subsanación debe arrimarse copia para el archivo y traslado de los demandados y 
debe integrarse en un solo escrito. 
 
En merito a lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
1. INADMITIR la demanda. 

  
2. OTORGAR a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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